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e Mexico, a las dieciséls horas del veintiuno de
a Sala de Juntas ubicada en el tercer piso de las
adiodifusiOn del Estado Mexicano -en adelante
Teresa No. 1679, Colonia Jardines del Pedregal,

)0; con motivo de Ia Quinta Sesión Ordinaria del

Salvador Hernández Garduño Titular de Ia Coordinación JurIdica y Titular de Ia
Unidad de Transparencia e integante del Comité de Transparencia, pasO lista de
asistencia a los demás miembros 1el Organo Colegiado encontrándose presentes: -

Hugo EfraIn Vidal MejIa, suplent del Titular del Organo Interno de Control en el
Sistema Püblico de Radiodifusi5n del Estado Mexicano, Titular del Area de
Auditorla lnterna, de Desarrollo y Mejora de Ia Gestión Püblica. ---------------------------

Carlos Alberto Hernández Vega, Titular de Ia DivisiOn de Recursos Materiales y
Servicios Generales, Encargado dl Area de Ia CoordinaciOn de Archivos del Sistema
PUblico de Radiodifusión del Estado Mexicano. ------------------------------------------------

DESARROLLd DE LA SESION Y ACUERDOS

Salvador Hernández Garduño sorretiO a consideracián de los presentes el siguiente
orden del dIa.--------------------------------------------------------------------------------------------

1.- Aprobación del orden del dIa.

2.- DiscusiOn y, en su caso, apro
diferentes unidades administrat
Estado Mexicano respecto de Ia
documentos que se carguen en
soporte documental relativos
Profesionalespor Honorarios"-----

Dación de los criterios que deberán adoptar las
vas del Sistema Püblico de Padiodifusión del
nformaciOn que deberá clasificarse en todos los
Ia Plataforma Nacional de Transparencia como

los "Contratos de Prestación de Servicios

I

1. En desahogo del primer punto del orden del dIa, relacionado con el análisis y en
su caso, aprobación del orden del 1Ia, se Ilega al siguiente: ---------------------------------

ACUERDO Se apruea por unanimidad el orden del dIa para Ia
CT/OP D/5/2020/01 presente sesión.-----------------------------------------------

2. Para desahogar el segundo runto del orden del dIa, el Licenciado Salvador
Hernández Garduño expone a los resentes, a manera de antecedente, lo siguiente:
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- El veintiséls de enero de dos mu diecisiete se publicO en el Diario Oficial
de Ia FederaciOn Ia Ley General de ProtecciOn de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, legislación que sentará las bases para Ia
construcciOn de un sólido sisterna de protección de datos personales en
el sector pUblico del pals. La citada Ley General es aplicable a todos los
entes püblicos federales.

- El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a Ia lnformación y
ProtecciOn de Datos Personales puso en marcha Ia Plataforma Nacional
de Transparencia (PNT). Dicha plataforma electrónica permitirá cumplir
con los procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en las
leyes de Ia materia.

- La PNT está conformada por los siguientes sisternas:

a) Sistema de solicitudes de acceso a Ia inforrnación;
b) Sistema de gestión de medios de irnpugnación;
c) Sistema de portales de obligaciones de transparencia, y
d) Sisterna de comunicaciOn entre los organismos garantes y sujetos

obligados.

- Derivado de lo anterior el Sistema Püblico de RadiodifusiOn del Estado
Mexicano (SPR), atendiendo a lo establecido en el artIculo 70 de Ia Ley
General de Transparencia y Acceso a Ia lnformaciOn PUblica, deberá
realizar Ia carga de Ia información requerida en el citado artIculo.

Po r 10 q u e respecta a I terna d e "Contratos de Prestac/On de Seivicios
Profesiona/es por Honorarios" que celebran las diferentes unidades
administrativas que integran el SPR se deberán seguir los criterios siguientes:

Deberán testarse los datos personales contenidos en dicho documento se
enlistan a continuación:

¯ Nacionalidad;
¯ Registro Federal de Contribuyentes (RFC);
¯ Domicilio particular de prestador de servicios profesionales; y

Derivado de Ia publicaciOn en el Diario Oficial de Pa Federación de Pa Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,
Pa clasificación de inforrnación se debe fundamentar y motivar de Ia siguiente
manera:
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La Ley General de Transpa
en su artIculo 116, segun
administrativas podrán
información clasificada c
cuando los documentos E

eliminar las partes o seccit
señalarse las partes o secc

Bajo esa tesitura, se puede cons
"Contratos de Prestación de S
deberán publicarse en Ia PNT con
individuales y personales que no
los titulares de los datos, para su
caso contra rio pod na ser afectadc
respeto de su vida privada e Intir
en los artIculos 6 y 16, segundc
Estados Unidos Mexicanos; 116 de
Información Püblica; 1, 3 fraccion
General de Protección de Datos r
65, fracciOn II, 97, 98, fracción III, 1
Federal de Transparencia y Ac
facciones XVII y XVllll, Trigésimo
los Lineamientos Generales en m
información, asI como Ia elaborac
continuación:

Constitución Poiltica de lo
ArtIculo 6o. La manifest
ninguna inquisición judic
que ataque a Ia moral, Ia
provoque algün delito, o
replica será ejercido en
derecho a Ia información 5

A. Para el ejercicio del
Federación y las entith
respectivas corn petencia
y bases:
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¯enciayAccesoa Ia lnformaciOn PUblica,
10 párrafo dispone que "Las unidades
ntregar documentos que contengan

mo reservada o confidencial, siempre y
n que conste Ia información permitan
nes clasificadas. En tales casos deberán
ones que fueron eliminadas".

iderar que Ia información contenida en los
wicios Profesiona/es POT Honorarios" que
lene información confidencial, esto es, datos
Dueden divulgarse sin el consentimiento de
difusión, distribuciOn o comercializaciOn, en
el bien jurIdico tutelado que es el derecho al
la; Io anterior, a Ia Iuz del mandato previsto
párrafo de Ia Constitución Polltica de los

a Ley General de Transparencia y Acceso a Ia
?s IX y XX, 6, 16, 23, 31, 72, 84 y 85 de Ia Ley
ersonales en PosesiOn de Sujetos Obligados;
)2, 113, fracción I, 118 y 140, fracción I de Ia Ley
ceso a Ia Información PUblica; Segundo
)ctavo, Trigésimo Noveno, Cuadragesimo de
tenia de clasificaciOn y desclasificación de Ia
On de versiones püblicas, tal y corno se lee a

Estados Unidos Mexicanos
don de las ideas no será objeto de

l o administrativa, sino en el caso de
Ida privada o los derechos de terceros,
erturbe el orden pUblico; el derecho de
os términos dispuestos por Ia ley. El
)rá garantizado por el Estado.

erecho de acceso a Ia informaciOn, Ia
les federativas, en el ámbito de sus
se regirán por los siguientes principios

II. La informaciOn que sé refiera a Ia vida privada y los datos
personales será protegida en los términos y con las excepciones
que fijen las leyes.

I
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ArtIculo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia,
domicillo, papeles a posesiones, sino en virtud de mandamiento
escrito de Ia autoridad competente, que funde y motive Ia causa
legal del procedimiento.

Toda persona tiene derecho a Ia protección de sus datos
personales, al acceso, rectificación y cancelaciOn de los mismos, asI
como a manifestar su oposición, en los términos que fije Ia ley, Ia
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que
rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional,
disposiciones de orden püblico, seguridad y salud püblicas a para
proteger los derechos de terceros.

Ley General de Transparencia y Acceso a Ia lnformaciOn Püblica

ArtIculo 116. Se considera informaciôn confidencial Ia que contiene
datos personales concernientes a una persona identificada o
identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad
alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares de Ia misma,
sus representantes y los Servidores PUblicos facultados para ello.

Se considera coma información confidencial: los secretos bancario,
fiduciarlo, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el
ejercicio de recursos püblicos.

Asimismo, será informaciOn confidencial aquella que presenten los
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ella, de conformidad con Ia dispuesto par. las leyes o los
tratados internacionales.

Ley General de ProtecciOn de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados

ArtIculo 1. La presente Ley es de orden püblico y de observancia
general en toda Ia Repüblica, reglamentaria de los artIculos 6o.,
Base A y 16, segundo párrafo, de Ia ConstituciOn PolItica de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de pratección de datos
personales en posesiOn de sujetos obligados.
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ArtIculo3. Para los efectosde Ia presente Leyse entenderá por:

IX. Datos personales: Culquier información concerniente a una
persona fIsica identificada o identificable. Se considera que una
persona es identificable ciliando su identidad pueda determinarse
directa o indirectamente través de cualquier informaciOn;

XX. Medidas de seguridd: Conjunto de acciones, actividades,
controles o mecanismos administrativos, técnicos y fIsicos que
permitan proteger los dats personales;

ArtIculo 6. El Estado garatizará Ia privacidad de los individuos y
deberá velar porque tercdras personas no incurran en conductas
que puedan afectarla arbi1rariamente.

ArtIculol6. El responsable
finalidad, lealtad, cons
información y responsa
personales.

eberá observar los principios de licitud,
ntimiento, calidad, proporcionalidad,
)ilidad en el tratamiento de datos

ArtIculo 23. El responsabl
para mantener exactos,
datos personales en su
veracidad de éstos.

ArtIculo 31. Con indepenc
encuentren los datos per
efectüe, el responsable dE
de seguridad de caráctei
protección de los datos
contra daño, pérdida, alt
tratamiento no auto
confidencialidad, integrid

deberá adoptar las medidas necesarias
Dmpletos, correctos y actualizados los
osesión, a fin de que no se altere Ia

?ncia del tipo de sistema en el que se
onales o el tipo de tratamiento que se
)erá establecer y mantener las medidas
administrativo, fIsico y técnico para Ia
personales, que permitan protegerlos
ración, destrucción o su uso, acceso o
zado, asi como garantizar su
i y disponibilidad.

ArtIculo 72. Para el cumpImiento de las obligaciones previstas en
Ia presente Ley, el responable podrá desarrollar o adoptar, en lo
individual o en acuerdo con otros responsables, encargados u
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organizaciones, esquemas de mejores prácticas que tengan por
objeto:
I. Elevar el nivel de protección de los datos persona les;
II. Armonizar el tratamiento de datos personales en un sector
especIfico;
Ill. Facilitar el ejercicio de los derechos ARCO por parte de los
titu Ia res;
IV. Facilitar las transferencias de datos personales;
V. Complementar las disposiciones previstas en Ia normatividad
que resulte aplicable en materia de protección de datos
personales, y
VI. Demostrar ante el Instituto o, en su caso, los Organismos
garantes, el cumplimiento de Ia normatividad que resulte
aplicable en materia de protección de datos persona les.

ArtIculo 84. Para los efectos de Ia presente Ley y sin perjuicio de
otras atribuciones que le sean conferidas en Ia normatividad que
le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las
siguientes funciones:
I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para
garantizar el derecho a Ia protección de los datos personales en Ia
organización del responsable, de conformidad con las
disposiciones previstas en Ia presente Ley y en aquellas
disposiciones que resulten aplicables en Ia materia;
II. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar Ia
mayor eficiencia en Ia gestión de las solicitudes para eI ejercicio de
los derechos ARCO;
Ill. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que
se declare Ia inexistencia de los datos personales, o se niegue por
cualquier causa el ejerciclo de alguno de los derechos ARCO;
IV. Establecer y supervisar Ia aplicaciOn de criterios especIficos que
resulten necesarios para una mejor observancia de Ia presente Ley
y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en Ia materia;
V. Supervisar, en coordinaciOn con las areas o unidades
administrativas competentes, el cumplimiento de las medidas,
controles y acciones previstas en el documento de seguridad;
VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas
por el Instituto y los organismos garantes, segün corresponda;
VII. Establecer programas de capacitaciOn y actualización para los
servidores pUblicos en materia de protección de datos personales,
y
VIII. Dar vista al Organo interno de control o instancia equivalente
en aquellos casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de
sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de
determinado tratamiento de datos personales; particularmente en
casos relacionados con Ia declaración de inexistencia que realicen
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Sistema Pblico de Radiodifusiór
del Estado Mexicans

los responsables.

Articulo 85. Cada respc
Transparencia, se integrar
en Ia Ley General de Tr
PUblica, esta Ley y dem
siguientes funciones:
I. Auxiliar y orientar al t
ejerciclo del derecho a Ia ç
Il. Gestionar las solicitudes
Ill. Establecer mecanismo1
solo se entreguen a su t
acreditados;
IV. Informar al titular o su
cubrir por Ia reproducció
base en Ia establecido en I
V. Proponer al Comité
internos que aseguren y f
de las solicitudes para el e
VI. Aplicar instrumentos d
de las solicitudes para el ej
VII. Asesorar a las areas
protección de datos perso

Los responsables que en
Ileven a cabo tratamien
intensivos, podrán desigr
personales, especializadc
atribuciones mencionada:
Unidad de Transparencia.

Los sujetos obligados
pUblicas especializadas
trámite y entrega de las
en Ia lengua indIgena
correspondiente, en forrr

Ley Federal deTranspa
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nsable contará con una Unidad de
a y funcionará conforme a lo dispuesto
nsparencia y Acceso a Ia lnformación
s normativa aplicable, que tendrá las

tular que lo requiera con relación al
rotección de datos personales;
para el ejerciclo de los derechos ARCO;
para asegurar que los datos personales

tular a su representante debidamente

representante el monto de los costos a
1 y envIo de los datos personales, con
s disposiciones normativas aplicables;

de Transparencia los procedimientos
rtalezcan mayor eficiencia en Ia gestión
ercicio de los derechos ARCO;

evaluacián de calidad sobre Ia gestión
ercicio de los derechos ARCO, y
dscritas al responsable en materia de

lales.

?I ejercicio de sus funciones sustantivas
:os de datos personales relevantes o
ar a un oficial de protección de datos

en Ia materia, quien realizará las
en este artIculo y formará parte de Ia

pomoverán acuerdos con instituciones
que pudieran auxiliaries a Ia recepción,
tespuestas a solicitudes de información,
braille o cuaiquier formato accesible

i más eficiente.

yAcceso a Ia lnformación PUblica

ArtIculo 65. Los Comités dp Transparencia tendrán las facultades y
atribuciones siguientes:

I
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en
materia de ampliaciOn del plazo de respuesta, clasificación de Ia
información y declaración de inexistencia o de incompetencia
realicen los titulares de las Areas de los sujetos obligados;

ArtIculo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto
obligado determina que Ia información en su poder actualizar
alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de
conformidad con lo dispuesto en el presente TItulo.

En el proceso de clasificaciOn de Ia información, los sujetos
obligados observarán, además de lo establecido en el Tftulo Sexto
de Ia Ley General, las disposiciones de Ia presente Ley.

Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificar Ia información, de conformidad con lo
dispuesto en Ia Ley General y Ia presente Ley.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y
limitada, las excepciones al derecho de acceso a Ia informaciOn
previstas en el presente TItulo y deberán acreditar su procedencia,
sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o
confidencialidad previstos en las Ieyes, de conformidad con lo
establecido en Ia Ley General.

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter
general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes
como reservados, ni clasificar documentos antes de dar respuesta
a una solicitud de acceso a Ia información.

La clasificación de informaciOn reservada se realizará conforme a
un análisis caso por caso, mediante Ia aplicación de Ia prueba de
daño.

ArtIculo 98. La clasificaciOn de Ia información se llevará a cabo en
el momento en que:

Ill. Se generen versiones püblicas para dar cumplimiento a las
obligaciones de transparencia previstas en Ia Ley General y en esta
Ley.

ArtIculo 102. En los casos en que se niegue el acceso a Ia
informaciOn, por actualizarse alguno de los supuestos de
clasificaciOn, el Comité de Transparencia deberá confirmar,
modificar o revocar Ia decisiOn.
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Para motivar Ia confirmac
Ia ampliación del plazo d
motivos o circunstancias
a concluir que el caso par
Ia norma legal invocada
obligado deberá, en todo

Tratándose de aquella inf
clasificación, deberá sen
reserva.
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on de Ia clasificación de Ia información y
reserva, se deberán señalar las razones,

speciales que Ilevaron al sujeto obligado
:icular se ajusta al supuesto previsto por
como fundamento. Además, el sujeto
nomento, aplicar una prueba de daño.

rmaciOn que actua lice los supuestos de
larse el plazo al que estará sujeto Ia

ArtIculo 113. Se considera irformación confidencial:
I. La que contiene datos bersonales concernientes a una persona
fIsica identificada o identilica ble;

ArtIculo 118. Cuando un th
o secciones reservadas o
través de sus areas, par
información, deberán ela
testen las partes o seccio
de manera genérica, fun
términos de Jo que detern

cumento o expediente contenga partes
confidenciales, los sujetos obligados a
efectos de atender una solicitud de

orar una version pUblica en Ia que se
ies clasificadas, indicando su contenido
lando y motivando su clasificación, en
me el Sistema Nacional.

ArtIculo 140. En caso de q
los Documentos o Ia infor
deberá seguirse el proc
TItulo Séptimo de Ia U
siguientes disposiciones:

El Area deberá remitir Ia
funde y motive Ia clasifica
que deberá resolver para:

e los sujetos obligados consideren que
nación requerida deban ser clasificados,
dimiento previsto en el Capftulo I del
y General, atendiendo además a las

olicitud, asI como un escrito en el que
ion al Comité de Transparencia, mismo

I. Confirmar Ia clasificaciár;

Lineamientos Genera
desclasificación de Ia
versiones püblicas

Segundo. Para efectos de
entenderá por:

en materia de clasificaciOn y
rmación, asI como Ia elaboración de

presentes Lineamientos Genera les, se

XVII. Testar: La omisión o supresión de Ia información clasificada
como reservada o confide cial, empleando sistemas o medios que
impidan Ia recuperación o visualizaciOn de ésta, y

I
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XVIII. Version püblica: El documento a partir del que se otorga
acceso a Ia informaciOn, en el que se testan partes o secciones
clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica,
fundando y motivando Ia reserva o confidencialidad, a través de Ia
resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de Ia norma aplicable;

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad
alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares de Ia misma,
sus representantes y los servidores püblicos facultados para ello.

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una
persona fIsica identificada o identificable, no podrán clasificarse
como confidenciales ante sus titulares.

En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de
acceso a Ia información donde se encuentren sus datos
personales, los sujetos obligados deberán reconducir Ia solicitud y
atenderla en términos de las leyes aplicables al ejercicio del
derecho a Ia protecciOn de datos personales. Dando acceso a los
datos previa acreditaciOn de Ia identidad o personalidad del mismo,
en términos de las disposiciones normativas aplicables.

En caso de que los documentos puestos a disposición del titular
de los datos contengan informaciOn pOblica, además de sus datos
persona les, no deberá testarse ésta.

Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos
personales de terceros que obren en una fuente de acceso pUblico
o en un registro pübfico, los sujetos obligados en cumplimiento al
principlo de finalidad deberán orientar al solicitante para que
acuda a aquél en el que se encuentre Ia informaciOn y Ia obtenga
mediante el procedimiento establecido para tal fin.

Cuadragesimo. En relaciOn con el ültimo párrafo del artIculo 116 de
Ia Ley General, para clasificar Ia informaciOn por confidencialidad,
no será suficiente que los particulares Ia hayan entregado con ese
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar Si
aquéllos son titulares de Ia información y si tienen el derecho de
que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar Ia
confidencialidad. La información que podrá actualizar este
supuesto, entre otra, es Ia siguiente:
I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y

I
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Sistema Publics de Radiodifusiór
del Etado Mexicarm

II. La que comprenda h
contable, jurIdico o admi
pudiera ser ütil para un
detalles sobre el manejo
de toma de decisiones
negociaciones, acuerdos
poilticas de dividendos y s

En ese contexto el Comité de Tr
sobre Ia clasificación de Ia inform
de Servicios Profesionales por Ho
tratarse de información de c
establecido en el artIculo 140, frac

ArtIculo 140. En caso de q
los Documentos o Ia infor
deberá seguirse el procE

Titulo Séptimo de Ia U
siguientes disposiciones:

El Area deberá remitir Ia
funde y motive Ia clasific
que deberá resolver para:

I. Confirmar Ia clasificacior;

En cuanto al daño que se podrI
contenida en los citados "Contra
Honorarios' se estarla revelando
de Contribuyentes (PFC) y el C
profesionales, los cuales son infor
Ia misma se puede inferir Ia fechE
y demás datos a los cuales solo pi.

Derivado de lo anterior, si bie
lnformación ordena a todo ente
en sus archivos, por otro lado tar
los datos personales en estricto r
el presente caso se somete a
propuesta de version püblica
Profesionales POT Honorarios", e
Derechos antes señalados.

Camino de Sta. Teresa 1679
Jardines del Pedregal

Aic. Alvaro Obregórr
C.P. 01900 CDM)I

T. 5S33 07311

ACTA CORRESPONDIENTE A LA
QUINTA SESION ORDINARIA DEL
2020

chos y actos de carácter económico,
iistrativo relativos a una persona, que
competidor por ejemplo, Ia relativa a
el negocio del titular, sobre su proceso
información que pudiera afectar sus
de los órganos de administracián,

s modificaciones o actas de asamblea.

nsparencia tiene facultades para pronunciarse
ciOn contenida en los "Contratos de Prestación
orarios" que deberán publicarse en Ia PNT, por
rácter confidencial de conformidad con lo
:ión I de Ia ley de Ia materia.

e los sujetos obligados consideren que
aciOn requerida deban ser clasificados,
limiento previsto en el CapItulo I del

General, atendiendo además a las

licitud, asI como un escrito en el que
n at Comité de Transparencia, mismo

causar al permitir el acceso a Ia informaciOn
'os de PrestaciOn de Servicios Profesiona/es poT

atos como Ia Nacionalidad, el Registro Federal
omicilio particular del prestador de servicios
macion de carácter personal porque a partir de
de nacimiento o Ia edad, el lugar donde reside,

ede tener acceso eI titular de los mismos.

es cierto que el Derecho de Acceso a Ia
blico entregar Ia informaciOn que se encuentra
bién se encuentra obligado a Ia protección de
;peto del Derecho a Ia Privacidad, por lo que en
onsideración de este Organo Colegiado una
e los "Contratos de Prestación de Servicios
to para buscar un sano equilibrio entre los

2020 11

ANODE

LEONA VICARIO
BENEM±RITA MADRE DE LA PATRIA



Camino de Sta. Teresa 1679
Jardines del Pedregal

CF. 01900 CDMX
Aic. Alvaro Obregón
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Sistema Pblico de Radiodifusiór ACTA CC)R P ES PON DIE NTE ,A, LP,del Estado Mexicano

QUINTA SESION ORDINARIA DEL
2020

Una vez que los integrantes de este Organo Colegiado discuten sobre Ia
pertinencia de publicar y difundir los criterios para Ia elaboración de versiones
pü bl ica s de los "Contratos de Prestación de Servicios Profesionalespor Honorarlo?,
por consiguiente se emite el siguiente: -------------------------------------------

-.

ACUERDO Con fundamento en lo dispuesto por Ia fracción IV del

CT/ORD/5/2020/02 artIculo 44 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso
a Ia lnformación Püblica, se APRUEBA Ia publicaciOn y

difusión de los presentes criterios para Ia elaboraciôn de
versiones pUblicas de los "Contratos de PrestaciOn de
Servicios Profesionales por Honorarlo? q ue se
publicaran en Ia PNT, debiendo testar los siguientes
datos: Ia nacionalidad, el Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) y el Domicilio particular del
prestador de servicios profesionales. --------------------------

Se adjunta al presente un modelo de "Contrato de
PrestaciOn de SeMcios Profesionales POT Honorarlo?
que servirá como gula de cOmo se realizarán las
versiones pUblicas de dichos documentos. ------------------

La leyenda en Ia que se señalen que datos fueron
elirninados, el fundamento legal y Ia motivación deberá
incorporarse en un lugar visible del documento, como
se muestra a continuaciOn: --------------------------------------

"ELlMlNARON: Nacionalidad, Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) y Domicilio particular del
prestador de servicios profesionales.
FUNDAMENTO LEGAL ArtIculo 6 y 16, segundo párrafo
de Ia Constitución PolItica de los Estados Unidos
Mexicanos; 116 de Ia Ley General de Transparencia y
Acceso a Ia Información PUblica; 1, 3, fracciones IX y XX,
6, 16, 23, 31, 72, 84 y 85 de Ia Ley General de Protección
de Datos en Posesión de Sujetos Obligados; 65, fracción
II, 97, 98, fracciOn III, 102, 113, fracción I, 118 y 140, fracción
I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
Informaciôn Püblica; Segundo fracciones XVII yXVlll,

2020
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Sistema PCjblica de ltadiodifusiór
del Estdo Mexicans

Camino de Sta. Teresa 1679
ardines del Pedregal
AIc. Alvaro Obregón

C.P. 01900 CDMX
T. 5515 0150

ACTA COPRESPONDIENTE A LA
QUINTA SESION ORDINARIA DEL
2020

Trigésimo 0ktavo, Trigesimo Noveno y Cuadragésimo
de los Lirieamientos Generales en materia de
clasificaciOn y desclasificaciOn de Ia informacián, asI
como Ia elabración de versiones püblicas.
MOTlVAClO: Concerniente a datos personales". ----------

Cabe señal r, que Ia información que se pone a
disposición a las areas que integran el Servicio Püblico
de RadiodiUsión del Estado Mexicano deberá ser

\. verificada y validada por las mismas, previo a su
ipublicación n Ia PNTI para evitar Ia divulgación de datos
pdronales recisados en este apartado. considerando
qué es su reponsabilidad el contenido de Ia información
gu se divugue debiendo seguir lo establecido en el
presente acijerdo. Lo anterior, de conformidad con lo
establecido n los artIculos 3, fracción II, 68, fracción VI,

206, fracciones II, Xl de Ia Ley General de Transparencia y
Acceso a Ia lnformación Püblica, y con los lineamientos
Octavo, frac iOn IV y Décimo, fracciones II y IV de los
Lineamiento - Técnicos Genera les. -----------------------------

Se aprueba ror unanimidad el presente acuerdo. ---------

Derivado de lo anterior, se instruye a Ia Unidad de
Transparenc a para publicar y difundir por medio
electrónico dichos criterios para que sean del

conocimientp de todos los integrantes del Sistema
Püblico de P diodifusión del Estado Mexicano. ------------

No habiendo más asuntos que
Ordinaria del Comité de Transpa
firmando al margen los integi
administrativos a los que haya lu

tratar, se da por terminada Ia Quinta Sesión
encia, a las diecisiete horas del dIa de su iniclo,
ntes del mismo, para los efectos legales y
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Camino de Sta. Teresa 1679
Jardines del Pedregal

AIc. Alvaro Obregori
C.P. 01900 CDM)I

T SS3 0735

ACTA CORRESPONDIENTE A LA
QUINTA SESION ORDINARIA DEL
2020

INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA PRESENTES

SALVADOR HERNANDEZGARDUIIO --

COORDINADORJURiDICOYTITULAR DE LA
UNIDADDETRANSPARENCIA

HUGO EFRAIN VIDAL MEJIA
SUPLENTE DELTITULAR DEL ORGANO
INTERNO DE CONTROL EN EL SISTEMA

PUBLICO DE RADIODIFUSION DEL ESTADO
M EXICANO

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ VEGA
TITULAR DE LA DIVISION DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES,

ENCARGADO DEL AREA DE LA
COORDINACION DE ARCH IVOS DEL

SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION DEL
ESTADO MEXICANO

LaS presentes tirmas torman parte del Acta de Ia Quinta SesiOn Ordinaria de 2020 del Comité de
Transparencia del Sistema PUblico de RadiodifusiOn del Estado Mexicario.
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